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Época: Undécima Época  
Registro: 2024024  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 32/2021 (11a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DARSE AL 
QUEJOSO, INCLUSO EN EL CASO DE QUE ÉSTE HAYA CELEBRADO CONVENIO CON SU 
CONTRAPARTE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO RECLAMADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los casos en que las 
partes en el juicio laboral de origen celebran y ratifican convenio a efecto de dar cumplimiento al laudo 
reclamado, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se debe o no dar 
vista al quejoso con la posible actualización de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XIII, del mencionado ordenamiento. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que en los 
casos en que las partes en el juicio laboral de origen celebran y ratifican convenio de cumplimiento al 
laudo reclamado, con fundamento en el artículo 64, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el Tribunal 
Colegiado debe dar vista a la parte quejosa con la posible actualización de la causa de improcedencia. 
 
Justificación: Este Alto Tribunal ha sostenido que al establecer en el artículo 64, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo que el tribunal de amparo debe dar vista a la parte quejosa siempre que advierta 
oficiosamente una causa de improcedencia, excluyendo expresamente los supuestos en que aquélla 
haya sido alegada por alguna de las partes o analizada por un órgano jurisdiccional inferior, el legislador 
tuvo la intención de garantizar los derechos de audiencia y de defensa de la parte quejosa, a efecto de 
que tenga la oportunidad de aportar los argumentos oportunos, de manera que la decisión que se 
adopte sea producto de un proceso de deliberación racional y no sólo de la autoridad que el Estado le 
confiere a la administración de justicia. En consecuencia, cuando los Tribunales Colegiados adviertan 
oficiosamente que se actualiza la causa de improcedencia relativa al consentimiento expreso o tácito del 
acto reclamado, se encuentran obligados a dar la vista a la parte quejosa, independientemente de que 
ésta haya celebrado convenio con su contraparte en el juicio laboral de origen, con el que se dio 
cumplimiento al laudo reclamado, pues sólo así se le puede dar oportunidad de exponer las razones por 
las que considera que le es inaplicable el supuesto de improcedencia relativo al consentimiento expreso 
del acto reclamado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024015  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.II.P. J/13 P (11a.)  
 
SECUESTRO. PARA QUE SE ACTUALICE LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL INCISO A) DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, ATINENTE A QUE EL DELITO SE REALICE EN "CAMINO 
PÚBLICO", NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL NUMERAL 165 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL; SIN EMBARGO, DEBE DEMOSTRARSE QUE SE EJECUTÓ FUERA DE LOS LÍMITES 
POBLACIONALES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar cómo debe interpretarse la 
expresión "camino público", para la actualización de la agravante de referencia, llegaron a soluciones 
contrarias, pues mientras uno determinó que aquél se encuentra fuera de los límites poblacionales, 
acorde con la definición que al respecto prevé el arábigo 165 del Código Penal Federal; el otro 
consideró que, como tal, debe entenderse toda calle, avenida o vía ubicadas en ciudades, Municipios o 
pueblos que no pertenecen a una persona en particular.  
 

Criterio jurídico: Para el análisis de la agravante del ilícito secuestro, prevista en el artículo 10, fracción 
I, inciso a), de la ley general relativa, no es aplicable supletoriamente el numeral 165 del Código Penal 
Federal, porque existe prohibición expresa, en términos del numeral 2 de la aludida legislación especial; 
sin embargo, de la interpretación histórica, sistemática y teleológica de ambos preceptos legales, debe 
entenderse que "camino público" es toda vialidad ubicada fuera de los límites poblacionales.  
 

Justificación: Del citado numeral se obtiene que el legislador soslayó precisar cuál es la connotación 
que tiene que conferirse a la locución "camino público", a fin de estimar actualizada la agravante del 
antijurídico secuestro; por lo que debe otorgarse a las palabras empleadas por aquél su significado 
ordinario y, por tanto, atenderse a la definición que, de manera específica, establece el diccionario sobre 
el "camino público", para considerar que el secuestro será agravado, en términos del inciso a) de la 
fracción I del numeral 10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, cuando el aludido antisocial se ejecute en una vía de dominio público que no ha sido 
construida para la circulación de automóviles, aunque puede ser apta para ello, que resulta útil para 
facilitar el tránsito de personas y animales o de vehículos que sirven a instalaciones o explotaciones 
agrarias, la cual está ubicada en suelo clasificado como rústico –vías de dominio público localizadas 
fuera de los límites poblacionales–; lo cual es congruente con la intención del legislador al haber 
agravado la pena correspondiente en ese supuesto, pues es comprensible que haya pretendido 
sancionar con mayor severidad la realización de la conducta en un lugar en que la víctima se encuentre 
más desprotegida y sea más fácil su comisión, dado que las zonas despobladas generan mayor grado 
de vulnerabilidad para el sujeto pasivo y un ambiente propicio para facilitar la ejecución del evento 
delictivo. Máxime que no es factible efectuar una ampliación de los alcances que, según se advierte, el 
legislador tuvo la intención de otorgar al término "camino público", para homologarlo a otros, como el 
diverso "vía pública", en que pueden ubicarse las vialidades localizadas dentro de las ciudades, pues tal 
connotación es distinta y de mayor amplitud a la de "camino público" y, de actuar de esa manera, se 
incurriría en una interpretación extensiva de la norma, en contravención al principio de exacta aplicación 
de la ley en materia penal.  
 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024009  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: I.3o.A. J/1 A (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA SE DEJÓ INSUBSISTENTE EN LA MISMA SESIÓN AL RESOLVERSE UN JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO RELACIONADO, EN EL QUE SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL. 
 
Hechos: En contra de una misma resolución dictada por una Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en un juicio contencioso administrativo, la autoridad demandada, en términos del artículo 
63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo interpuso recurso de revisión fiscal y, 
por su parte, de conformidad con el artículo 170 de la Ley de Amparo, el actor promovió juicio de 
amparo directo, por lo que al guardar relación, ambos asuntos deben resolverse simultáneamente en la 
misma sesión. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe declararse sin materia el 
recurso de revisión fiscal cuando en la misma sesión se concede la protección de la Justicia Federal en 
un juicio de amparo directo relacionado y se ordena dejar insubsistente la sentencia recurrida.  
 
Justificación: Lo anterior, porque el recurso de revisión fiscal es un medio de defensa excepcional que 
pueden interponer las autoridades demandadas en contra de las resoluciones dictadas por las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa que les sean desfavorables. Por lo que si este medio de 
impugnación se encuentra relacionado con un juicio de amparo directo promovido por el actor en contra 
de la misma resolución, emitida en el juicio contencioso administrativo, en el que se concedió la 
protección federal y se ordenó dejar insubsistente la sentencia para que la Sala responsable emita otra 
en la que repare la violación detectada bajo el análisis de la pretensión de la parte quejosa, el recurso 
de revisión fiscal que en la misma sesión se falle debe declararse sin materia, al desaparecer la 
resolución que causaba perjuicio a la autoridad recurrente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024008  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 15/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN. CUANDO EL TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO INTERPONE ESE MEDIO DE IMPUGNACIÓN CON EL OBJETO DE 
EVIDENCIAR QUE DEBIÓ SER PARTE DE LA CONTROVERSIA DE ORIGEN, PERO SUS 
AGRAVIOS RESULTAN INEFICACES PARA EVIDENCIARLO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, AL EMITIR LA SENTENCIA, DEBERÁ ESTIMARLO INFUNDADO Y DEJAR INTOCADO 
EL FALLO RECURRIDO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron, respectivamente, del recurso 
de revisión interpuesto por quienes se ostentaron como terceros interesados no emplazados al juicio de 
amparo indirecto; sin embargo, en ambos casos los agravios fueron calificados como infundados e 
inoperantes. Ante ello, un tribunal decidió confirmar la sentencia recurrida que por una parte sobreseyó 
y en otra concedió el amparo, mientras que el diverso órgano jurisdiccional consideró que lo procedente 
era desechar el medio de impugnación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que toda vez 
que los agravios formulados en el recurso de revisión por quien se identificó como tercero interesado no 
emplazado al juicio de amparo indirecto, no cumplieron el objetivo para el que fueron planteados, esto 
es, demostrar la legitimación para intervenir en el juicio de amparo, el medio de impugnación debe 
declararse infundado y dejar intocado el fallo recurrido. 
 
Justificación: El derecho fundamental a una tutela judicial efectiva no es absoluto, pues se encuentra 
condicionado a que se satisfagan los presupuestos procesales de admisibilidad y procedencia de los 
juicios o, como en el caso, de sus recursos. Ahora bien, la legitimación es un presupuesto procesal y, 
por ende, no obstante que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que quien se 
ostente como tercero interesado no emplazado al juicio de amparo indirecto puede acudir al recurso de 
revisión, esto no implica que el Tribunal Colegiado de Circuito le va a reconocer tal carácter, pues ello 
dependerá de la eficacia de sus agravios y del análisis que el tribunal realice de las constancias 
procesales con base en tales señalamientos. Así, si los motivos de inconformidad son deficientes, la 
consecuencia jurídica debe ser que al emitir la sentencia se declare infundado el recurso de revisión y 
se deje intocado el fallo recurrido, en virtud de que no se cumplió el objetivo de demostrar que a quien 
acudió al recurso de revisión le asistía el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo y, por 
tanto, el Juez de Distrito tenía que emplazarlo; de ahí que al no colmarse un presupuesto procesal como 
lo es la legitimación, se actualiza un impedimento legal para que el Tribunal Colegiado, al fallar el medio 
de impugnación, redacte puntos resolutivos que generen una falsa idea de la materia de la revisión; 
máxime, como en el caso, cuando su análisis no implicó un estudio de la línea argumentativa que 
sustenta la sentencia de amparo, razones por las que, el fallo de origen, debe quedar intocado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2024006  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/1 K (11a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
ACUERDOS MERAMENTE INSTRUMENTALES DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO. 
 
El artículo 104 de la Ley de Amparo prevé que el recurso de reclamación procede contra los acuerdos 
de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes 
de sus Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito, y podrá interponerse por cualquiera de las 
partes, por escrito dentro del plazo de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de 
la resolución impugnada, en el que se expresen los agravios; sin embargo, no toda resolución de trámite 
ocasiona un perjuicio a las partes, sino solamente aquellas que definan un derecho, lo restrinjan o 
anulen definitivamente. Por tanto, los acuerdos dictados por el presidente del Tribunal Colegiado de 
Circuito, de carácter meramente instrumental, que por lo mismo no impongan un medio de apremio, 
restrinjan algún derecho, o bien, desechen un recurso o medio de impugnación, no causan perjuicio al 
recurrente, por lo que contra ese tipo de proveídos la reclamación es improcedente, toda vez que está 
ausente el perjuicio, como elemento imprescindible para que tenga alguna eficacia práctica la resolución 
que llegara a dictarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023991  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T. J/2 L (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE HACER CUMPLIR INTEGRALMENTE 
UN LAUDO FIRME, AUN CUANDO EN AUTOS OBRE CONSTANCIA DE HABERSE DICTADO 
DIVERSAS MEDIDAS PARA SU EJECUCIÓN, SIN LOGRARLO. 
 
Hechos: Un quejoso interpuso recurso de revisión contra la sentencia que decretó el sobreseimiento en 
el juicio de amparo indirecto que promovió contra la omisión de la autoridad responsable de dictar 
medidas eficaces para lograr el cumplimiento de un laudo firme, pues a consideración del Juez de 
Distrito se actualizó la causal prevista en la fracción IV del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que 
además de que se han dictado diversas medidas necesarias para la ejecución del laudo, aquél reclamó 
de forma "genérica" la omisión referida, lo cual impide que el juicio constitucional sea procedente, toda 
vez que se trata de un acto jurídicamente inexistente y de realización incierta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el juicio de amparo indirecto 
procede contra la omisión de las Salas del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de hacer cumplir 
integralmente un laudo firme, aun cuando en autos obre constancia de haberse dictado diversas 
medidas para su ejecución, sin lograrlo, pues la obligación impuesta a esos órganos jurisdiccionales se 
agota hasta el cumplimiento total del laudo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque cuando la autoridad responsable no acredita que la omisión 
aludida está justificada, transgrede el derecho fundamental a la tutela judicial completa y efectiva, que 
comprende el derecho a la ejecución de sentencias y resoluciones jurisdiccionales firmes, de 
conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto, el sobreseimiento decretado por el 
Juez de Distrito, al considerar inexistentes las omisiones reclamadas, es contrario a derecho, aun 
cuando la autoridad responsable haya demostrado la emisión de medidas de apremio tendentes a 
cumplir con el laudo firme, tomando en cuenta que las omisiones reclamadas deben considerarse 
existentes mientras no se acredite que el laudo ha sido cumplido en su totalidad, máxime que la 
obligación de la responsable derivada de dicho derecho fundamental subsiste mientras el cumplimiento 
total del laudo no se encuentre plenamente acreditado en autos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 



TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 07 de enero de 2022 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023986  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: PC.XXVII. J/2 K (11a.)  
 
IMPEDIMENTO. NO PROCEDE CALIFICAR DE LEGAL EL PLANTEADO POR UN MAGISTRADO DE UN 
TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO, PARA CALIFICAR UN DIVERSO IMPEDIMENTO DE UN JUEZ DE 
DISTRITO EN UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, POR MANIFESTAR AQUÉL TENER LAZOS O 
ESTRECHA AMISTAD CON EL O LOS IMPUTADOS EN DICHA CARPETA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al calificar el 
impedimento de una Magistrada o de un Magistrado de un Tribunal Unitario de Circuito, para resolver un 
diverso impedimento planteado por una Jueza o un Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, en una carpeta administrativa, por manifestar –el titular de ese Tribunal– tener lazos o una 
estrecha amistad con el o los imputados de esa carpeta, pues mientras uno de ellos sí lo calificó de legal, el 
otro no, por no relacionarse con el juzgador, sino con una de las partes de la causa.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que no procede declarar impedida a una 
Magistrada o a un Magistrado de un Tribunal Unitario de Circuito, para calificar un impedimento planteado 
por una Jueza o un Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en una carpeta 
administrativa, con base en un motivo relacionado con dicha carpeta, en concreto, por manifestar que tiene 
íntima amistad con quienes figuran como imputados en la citada carpeta administrativa, en términos de la 
fracción II del artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (abrogada), al no resolver 
la cuestión relativa al fondo de la controversia, sino que sólo decide si se actualiza o no el supuesto del 
impedimento previsto en la citada ley orgánica. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo y 100, séptimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación (abrogada), la carrera judicial de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se 
basa en los principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y 
antigüedad; el ejercicio de la función jurisdiccional, por lo que a la persona del juzgador se refiere, se ve 
limitado subjetivamente por aquellos supuestos que permiten presumir parcialidad, lo que da lugar a lo que 
se conceptúa como conflicto de intereses, por pugnar el interés público que conlleva el ejercicio de la función 
jurisdiccional, con el interés personal de quien debe ejercerla en determinado caso concreto. En ese sentido, 
no procede declarar impedida a una Magistrada o a un Magistrado de un Tribunal Unitario de Circuito, para 
calificar una excusa o impedimento planteado por una Jueza o un Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio, en una carpeta administrativa, por manifestar la Magistrada o el Magistrado que lo 
plantea, lazos de íntima amistad con quienes figuran como imputados, en términos de la fracción II del 
artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (abrogada). Ello, por cuanto a que con la 
calificación del impedimento primario, de la o del juzgador federal, la Magistrada o el Magistrado del Tribunal 
Unitario de Circuito no resolverán cuestión alguna relacionada con el fondo de la controversia donde son 
partes las personas con quienes tienen íntima amistad, sino que sólo resolverá si se actualiza o no el 
supuesto de impedimento previsto en la citada ley orgánica, aducido por la juzgadora o el juzgador; en otras 
palabras, no se puede plantear un impedimento, para conocer de otro impedimento, cuando la causa se 
relaciona con una de las partes del juicio natural.  
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023981  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Civil, Común)  
Tesis: 1a./J. 61/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON 
COMPETENCIA MIXTA, QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO POR ESTIMAR QUE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS AFINES AL CONTRATO DE SUMINISTRO 
BÁSICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL. 
 
Hechos: Los órganos colegiados contendientes se declararon incompetentes para conocer del recurso 
de revisión interpuesto en contra de la sentencia que decretó el sobreseimiento del juicio de amparo 
indirecto, dictado por un Juez de Distrito de competencia mixta, en un asunto donde los actos 
reclamados versaron sobre aspectos relativos al aviso de cobro, la orden y ejecución de una orden de 
verificación, la aplicación del artículo 113 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica y la 
inminente suspensión del servicio de energía eléctrica emitidos por servidores públicos de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). Uno de los Tribunales Colegiados –especializado en materias civil y de 
trabajo–, sustentó su incompetencia en la jurisprudencia 2a./J. 35/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER Y DECIDIR SOBRE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS.", emitida con motivo de la 
contradicción de tesis 69/2017, resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y el diverso Tribunal Colegiado –especializado en materias penal y administrativa–, descansó 
su decisión en la naturaleza civil de los actos reclamados y de la autoridad responsable, así como en la 
jurisprudencia P./J. 13/2020 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA O DE UN 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO, 
DICTADOS POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA POR ESTIMAR QUE LA 
RESPONSABLE NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA EN LA QUE INCIDE EL 
ACTO RECLAMADO Y, EN SU CASO, A LA NATURALEZA DE LAS AUTORIDADES CONSIDERADAS 
COMO RESPONSABLES.", emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 81/2019. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
competencia para conocer de un recurso de revisión contra la sentencia que decreta el sobreseimiento 
dictado por un Juez de Distrito con competencia mixta, por estimar que servidores públicos de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) no son autoridad para efectos del juicio de amparo, 
corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia en la que incide el acto 
reclamado y, en su caso, a la naturaleza de las autoridades consideradas como responsables. Luego, si 
los actos reclamados se hacen consistir en cuestiones relacionadas con avisos-recibo, avisos de cobro 
por ajuste a la facturación, órdenes, avisos o instrucciones de verificación y su ejecución, la suspensión 
o corte del suministro de energía eléctrica, lo relativo a servicios de reconexión o a otras cuestiones 
derivadas de lo pactado en el contrato de suministro de energía eléctrica, la competencia para conocer 
del recurso de revisión corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia civil. 
Esto sin desconocer que, bajo determinadas circunstancias, la Comisión Federal de Electricidad, y la 
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ahora empresa productiva del Estado subsidiaria de dicha Comisión "CFE Suministrador de Servicios 
Básicos" podrían llegar a adquirir el carácter de autoridad responsable lo que, en todo caso, debe 
analizarse caso por caso; sin embargo, aun así, es el Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la 
materia civil el que deberá pronunciarse sobre la existencia de alguna condición que amerite dicho 
tratamiento. 
 
Justificación: Los artículos 51, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación prevén la competencia por materia de los Juzgados de Distrito y establecen los lineamientos 
que el legislador tomó en consideración para delimitar la competencia por materia lo que, por regla 
general, impacta la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que debe conocer del respectivo 
recurso interpuesto en un juicio de amparo. Sin embargo, tratándose de Jueces de Distrito con 
competencia mixta no puede atenderse al referido criterio, sino que es necesario, para establecer la 
competencia, que se atienda sustancialmente a la naturaleza del acto reclamado y, en su caso, de la 
autoridad responsable, como así lo definió el Tribunal Pleno, al resolver la contradicción de tesis 
81/2019, criterio que se estima aplicable a la problemática descrita. En ese contexto y considerando 
que, en principio, los actos relacionados con la contratación del suministro de energía se han 
considerado en la doctrina de este Alto Tribunal como de naturaleza comercial, en atención al principio 
de especialidad, quien debe conocer del recurso de revisión en los casos descritos lo será el órgano 
colegiado especializado en la materia civil. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023980  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XXIV. J/1 L (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS O PROCEDIMIENTOS DE HUELGA 
TRAMITADOS POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS DE 
LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS DEL ESTADO DE NAYARIT "STAAUTN" (DE BAHÍA DE 
BANDERAS, DE LA COSTA Y DE LA SIERRA). CONFORME AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
PARA LA INTERPRETACIÓN DE NORMAS JURÍDICAS, CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR TRATARSE DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron una misma problemática 
sobre la competencia para conocer de los procedimientos a huelga incoados por el Sindicato de 
Trabajadores Académicos y Administrativos de las Universidades Tecnológicas del Estado de Nayarit 
"STAAUTN", ya que para uno de ellos la competencia se surte a favor de la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, mientras que para el otro dicha competencia corresponde al Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Cuarto Circuito determina que la Ley Laboral Burocrática del 
Estado de Nayarit, en su carácter de norma general, no puede prevalecer sobre los decretos de 
creación de los organismos públicos descentralizados denominados Universidades Tecnológicas de 
Bahía de Banderas, de la Costa y de la Sierra, que constituyen una norma de carácter especial; por 
tanto, atento al principio de especialidad para la interpretación de normas jurídicas, se considera que la 
especial prevalece sobre la general; de ahí que el órgano competente para conocer de los conflictos o 
procedimientos de huelga incoados por dicho sindicato es la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
 
Justificación: De conformidad con el contenido de los decretos a través de los cuales se crearon los 
organismos públicos descentralizados denominados Universidades Tecnológicas de Bahía de 
Banderas, de la Costa y de la Sierra, es factible establecer que las relaciones laborales entre dichas 
universidades y su personal académico, técnico de apoyo y administrativo, con exclusión del que se 
contrate por honorarios, al tratarse de organismos autónomos, sus trabajadores, con la excepción 
destacada, gozarán del beneficio de la seguridad social conforme a lo establecido en el apartado A del 
artículo 123 constitucional y, por tanto, atento al criterio de especialidad para la interpretación de 
normas jurídicas, el órgano competente para resolver las controversias relacionadas con los 
procedimientos de huelga, será la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023979  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAME LA 
OMISIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE) PARA RESOLVER SOBRE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PERMISO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA BAJO 
LA MODALIDAD DE COGENERACIÓN. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a soluciones contrarias al 
determinar el órgano competente, por razón de especialización, para conocer de un amparo en el cual 
se reclamó la omisión por parte de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) de resolver sobre la 
solicitud de modificación de permiso de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de 
cogeneración, dentro del plazo previsto en el artículo 23, fracción II, del Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica, pues mientras uno sostuvo que se actualizaba la competencia a favor del Juez de 
Distrito en Materia Administrativa, el otro consideró competente al Juez de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que cuando en 
el amparo se reclama única y exclusivamente la omisión por parte de la Comisión Reguladora de 
Energía de resolver sobre la solicitud de modificación de permiso de generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de cogeneración, resultan competentes los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, ya que en razón de la naturaleza del reclamo no se requieren conocimientos 
especializados en materia de competencia económica. 
 
Justificación: Lo anterior es así toda vez que, si bien los órganos reguladores coordinados en materia 
energética como la Comisión Reguladora de Energía tienen atribuciones en materia de competencia 
económica dentro del sector energético, lo cierto es que la naturaleza omisiva del acto reclamado no 
conduce a que dentro del juicio se deba verificar si se trata o no del despliegue de las atribuciones que 
en esa materia tiene esa Comisión, sino sólo de corroborar la existencia del deber de la autoridad 
responsable para resolver sobre lo solicitado dentro del plazo normativamente previsto, por lo que, en 
dicho supuesto, no son necesarios conocimientos específicos o técnicos relacionados con la materia de 
competencia económica, sino que basta el conocimiento del derecho administrativo en general. Lo 
anterior en el entendido de que si el quejoso reclama (mediante ampliación de la demanda o en un 
nuevo juicio) la respuesta recaída a la solicitud de modificación del permiso correspondiente, es claro 
que el análisis del asunto podrá requerir de conocimientos especializados en materia de competencia 
económica al ser necesario valorar si el otorgamiento o negativa de la modificación solicitada tiene o no 
algún impacto en los mercados energéticos y si afecta la libre concurrencia y competencia en los 
mismos, casos en los que claramente se actualizará la competencia de los órganos de amparo 
especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023976  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.9o.P. J/2 P (11a.)  
 

ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE 
OTORGÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE 
AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS 
TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECIDAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 10/2016 
(10a.) y 1a./J. 11/2016 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de abril 
de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, 
Tomo II, abril de 2016, páginas 894 y 896, de títulos y subtítulos: "ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL 
JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA 
LA REPOSICIÓN DE ÉSTE." y "ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON 
MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGENCIA INMEDIATA 
ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN.", respectivamente, estableció que la omisión de la 
autoridad judicial de investigar una denuncia de tortura como violación a derechos fundamentales dentro del 
proceso penal, constituye una violación a las leyes que rigen el procedimiento, que trasciende a las defensas 
del quejoso, en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo (en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016), 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente, debe ordenarse la reposición del 
procedimiento de primera instancia para que se investiguen los actos de tortura alegados para verificar su 
existencia, y no por la actualización de alguna otra violación concreta y constatada al derecho de defensa del 
imputado; por tanto, no existe razón para que se afecte todo lo desahogado en el proceso, pues en caso de 
que la existencia de actos de tortura no se constate con la investigación, las actuaciones y diligencias 
correspondientes subsistirán íntegramente en sus términos; y para el caso de que se acredite su existencia, 
los efectos únicamente trascenderán en relación con el material probatorio que, en su caso, será objeto de 
exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la reposición del procedimiento deberá realizarse hasta la 
diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándose del sistema penal tradicional. Por 
ello, si en un diverso juicio de amparo directo se otorgó la protección de la Justicia Federal en términos de 
las jurisprudencias citadas al coimputado del ahora quejoso, quien derivado de los actos de tortura de que 
fue objeto, realizó imputaciones contra el peticionario, y la autoridad responsable las toma en consideración, 
lo cual incide sobre las pruebas de cargo ofrecidas por el Ministerio Público en contra del ahora quejoso, ello 
constituye una violación a las leyes del procedimiento que amerita su reposición, a fin de determinar si esas 
declaraciones guardan o no relación directa con el acto de tortura denunciado; no obstante que en el juicio 
de amparo del coinculpado se haya ordenado dicha reposición, pues ello fue para el efecto de que se 
investigara la tortura que alegó, debido a la autoincriminación que realizó y no respecto a la imputación que 
hizo en contra del ahora quejoso. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023974  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de enero de 2022 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 34/2021 (11a.)  
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA 
NEGATIVA DEL EMPLEADOR A AUTORIZAR EL RESGUARDO DOMICILIARIO EN FAVOR DEL 
TRABAJADOR DE INSTITUCIONES DE SALUD PÚBLICA, COMO MEDIDA PREVENTIVA DE 
CONTAGIO DEL VIRUS SARS-CoV2. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el acto reclamado 
consistente en la negativa del empleador a autorizar el resguardo domiciliario como medida preventiva 
para evitar el contagio del virus SARS-CoV2, constituye o no un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
negativa del empleador a autorizar el resguardo domiciliario como medida preventiva para evitar el 
contagio del virus SARS-CoV2, en los casos en que el quejoso argumenta tratarse de un trabajador de 
una institución de salud pública, ubicado en una situación de vulnerabilidad, no constituye un acto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
Justificación: Si bien es cierto que la mencionada medida de resguardo constituye una de las prácticas 
que el Gobierno Federal instrumentó, dirigidas a los sectores público, social y privado a efecto de 
prevenir, mitigar y controlar el contagio derivado del virus SARS-CoV2, su naturaleza es laboral, en 
virtud de que se encuentra orientada a garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores en sus 
centros de trabajo. Por tanto, la negativa del empleador a autorizar el resguardo domiciliario, como 
medida de prevención de contagio, carece del carácter de acto de autoridad en los términos previstos 
por los artículos 1o., fracción I, y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, en virtud de que constituye un 
acto generado a partir del vínculo jurídico que existe entre el empleador y el trabajador, es decir, se 
ubica dentro de una relación de coordinación, de modo que el patrón no actúa con facultades de 
imperio, sino como sujeto dentro de una relación de trabajo, por lo que su cumplimiento es exigible en 
los términos de la legislación laboral correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de enero de 2022 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de enero de 2022, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 


